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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gaceta núm. 42.)

DIPUTACION PROVINCIAL
Acta negativa de sesian del día 16 

de Enero de 1891.
Reunidos en el salón de sesio

nes de la Diputación provincial á 
las ocho de la noche los Sres. D. 
Toribio González de Medina, Pre
sidente, D. Isidro Plaza, D. Deme
trio Villanueva, D. Segundo de la 
Morena, D. José Maria Alfaro, D. 
Felix Cecilia, D. Antonio Tarto, D. 
José Huidobro, D. Gregorio Gu
tiérrez, D. Manuel Chico, D. Vi
cente Rilova y D. Agustín Barba- 
dillo, número insuficiente para 
deliberar; y habiendo esperado 
hasta lasochoy media sin que con
curriese ningún otro Sr. Diputado, 
el Sr. Presidente ordenó que en 
cumplimiento del art. 25 del Re
glamento déla Corporación se le
vantase la presente acta negativa, 
haciéndose constar en ella los 
nombres de los Sres. Diputados 
asistentes, que son los que quedan 
mencionados, y los de los no asis
tentes, que son: D. Saturio Gallo, 
D. Bartolomé Calderón, D. Nica
nor Casado, D. Bernardino Martin, 
D. Gumersindo Gil, D. Julián Cal
vo, D. Rodrigo Arquiaga, D. Eme- 
terio Cuadrao, D. Felix Sedaño, 
D. Mariano Muñoz, D. Amancio 

Castrillo y D. Lorenzo Martínez, 
habiendo excusado su asistencia 
por enfermos D. Mariano Muñoz, 
D. Rodrigo Arquiaga, D. Amancio 
Castrillo y D. Emeterio Cuadrao, 
y hallándose con licencia conce
dida por la Corporación D. Julián 
Calvo, D. Nicanor Casado y D. 
Bernardino Martin.

Burgos 16 de Enero de 1891.=: 
El Presidente, Toribio González de 
Medina.

Extracto de la sesión del dia 17 
de Enero de 1891.
Abierta á las nueve de la no

che bajo la presidencia del Sr. D. 
Toribio González de Medina, y 
asistencia de los Sres. Chico, Pla
za, Gutiérrez, Barbadillo, Villa- 
nueva, Cuadrao, Alfaro, Huidobro, 
Tarto, Morena, Sedaño, y Rilova, 
diose lectura del acta de la ante
rior del 15 del actual y quedó 
aprobada, así como de la negativa 
de ayer, y la Diputación acordó 
quedar enterada.

La Diputación quedó enterada 
del oficio de D. Manuel Chico en 
que participaba que en el dia de 
ayer tomó posesión del cargo de 
Diputado Inspector Director inte
rino del Hospicio provincial, para 
el cual fué nombrado en sesión de 
9 del corriente.

Se acordó aprobar la cuenta re
mitida por el Excmo. Sr. D. Eduar
do Martínez del Campo importe de 
una corona de pluma con lazo de 
inscripción dorada al fuego colo
cada en el féretro del Excmo. Sr. 
D. Manuel Alonso Martínez, y que 
la cantidad de 250 pesetas á que 
asciende la misma se satisfaga con 
cargo al capítulo de Imprevistos 
del presupuesto provincial.

Se acordó que pasara á la Comi
sión de Fomento la instancia de 
Enrique Martínez, vecino de esta 
Ciudad, pidiendo se provea en él la 
vacante de maestro zapatero del 
Colegio de sordo-mudos y de cie
gos de esta Capital.

Así bien se acordó que pasara á 
la misma Comisión la instancia de 
Benito Arnaiz, vecino deTardajos, 
pidiendo se conceda á su hija Julia 
una de las pensiones acordadas 
por esta Diputación para continuar 
sus estudios de música en la Es
cuela Nacional.

En el expediente instruido á 
virtud de oficio del Jefe de la Bi
blioteca provincial manifestando 
haber nombrado auxiliar de la 
misma á D. Manuel Carbonell Gar
cía, diose cuenta del dictámen de 
la Comisión de Fomento en el que 
se proponia se desestimen las pre
tensiones contenidas en el oficio 
mencionado, y se acordó aprobar 
dicho dictámen.

De conformidad con lo propues
to por la Comisión de Fomento se 
acordó aprobar las relaciones de 
indemnizaciones devengadas por 
los empleados de la Dirección de 
carreteras durante el mes de Di
ciembre último en salidas á visitar 
obras de nueva construcción y de 
conservación.

Para que pueda resolverse lo 
que proceda respecto de la admi
sión en el Hospicio provincial de 
Petronila Viñé, de 10 años de edad, 
hija de Luis Viñé, vecino de esta 
Capital, se acordó que se reclamen 
la fe de nacimiento de dicha niña, 
la de óbito de su madre y el infor
me del Alcalde en que se haga 
constar si la referida niña tiene 
abuelos que la puedan socorrer.

En el expediente sobre admisión 
en el Hospicio provincial de Adrián 
Salvador, vecino de Estopar, diose 
cuenta del oficio del Alcalde de 
dicho pueblo pidiendo se admita 
desde luego en el referido estable
cimiento al mencionado Adrián 
Salvador en razón á que hace 4 
años que fué admitido en aquel 
asilo, á que carece de toda clase 
de recursos para su subsistencia y 
á que se halla tan impedido que no 
puede andar sin el auxilio de dos 
muletas, que en tal estado tiene 
que implorar la caridad pública y 
está por lo tanto expuesto á fa
llecer en los caminos; y se acordó, 
de conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Gobernación, 
acceder á lo solicitado por el Al
calde de Estepar.

En el expediente instruido á 
virtud de una carta de D. Ecequiel 
Urien y D. Carlos Diego Madrazo 
invitando á la Diputación á que 
adquiera unos ejemplares de la 
obra de que son autores titulada 
Las Enfermedades déla Vid: diose 
cuenta del dictámen de la Comi
sión en el que teniendo en cuenta 
las muchas obligaciones que pesan 
sobre la Diputación, con senti
miento, porque reconoce que la 
obra es digna de estudio, se pro
ponia que por ahora no se adqui
riesen ejemplares de la citada obra 
por no disponer de fondos la Di
putación; y se acordó aprobar di
cho dictámen.

El Sr. Presidente manifestó que 
el expediente, puesto en la órden 
del dia, instruido á virtud de ins
tancia del Ayuntamiento de Medi
na de Pomar en solicitud de que 
se le indemnice de las cantidades 
satisfechas de mas por contingente 



provincial en los años de 1884-85 
no habia sido presentado con los 
demás asuntos.

El Sr. Morena como individuo 
de la Comisión de Hacienda ma
nifestó que dicho expediente le 
habia sido entregado en la tarde 
del dia de hoy y que dicha Comi
sión no habia podido dictaminar 
sobre él para la sesión de esta no
che.

El Sr. Cuadrao hizo presente que 
hallándose en ejercicio el presu
puesto de 1890-91 no podia in
cluirse en él partida alguna con 
destino al reintegro solicitado por 
el Ayuntamiento de Medina, pero 
que rogaba á la Comisión de Ha
cienda tuviese en cuenta al formar 
el presupuesto del ejercicio de 
1891-92 la petición mencionada 
por ser justa y haber sido estima
das otras en cuanto á consumos 
correspondientes al mismo partido 
judicial; y se acordó que pasara 
dicha indicación con el expedien
te expresado á la Comisión de Ha
cienda.

A petición del Sr. Rilova, la Di
putación acordó concederle licen
cia por 15 dias para ausentarse de 
esta Capital con el fin de atender 
á asuntos urgentes de familia.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las nueve y 
media de la noche.

Burgos 17 de Enero de 1891 — 
El Presidente, Toribio González de 
Medina—Los Diputados Secreta
rios, Vicente Rilova—Félix Se- 
dano._________________________

Acta 'negativa de sesión del dia 1.9 
de Enero de 1891.
Reunidos en el salón de sesio

nes de la Diputación provincial á 
las ocho de la noche con el fin de 
celebrar sesión los Sres. D. Toribio 
González de Medina, Presidente. 
D. Isidro Plaza, D. Segundo de la 
Morena, D. José Maria Alfaro, D. 
Felix Cecilia, D. Antonio Yarto, 
D. José Huidobro, D. Gregorio 
Gutiérrez, D. Agustín Barbadillo, 
D. Felix Sedaño y D. Emeterio Cua
drao, número insuficiente para 
deliberar; y habiendo esperado 
hasta las ocho y media sin que 
concurriese ningún otro Sr. Dipu
tado, el Sr. Presidente ordenó que 
en cumplimiento de lo dispuesto 
por el art. 25 del Reglamento de 
la Corporación se levantase la pre
sente acta negativa, haciéndose 
constaren ella los nombres de los 
Sres. Diputados asistentes, que son

los que quedan mencionados, y 
los de los no asistentes, que fue
ron: D. Saturio Gallo, D. Bartolo
mé Calderón, D. Gumersindo Gil, 
D. Lorenzo Martínez, D. Demetrio 
Villanueva, D. Nicanor Casado, D. 
Bernardino Martin, D. Manuel 
Chico, D. Vicente Rilova, D. Julián 
Calvo y D. Mariano Muñoz, habien
do excusado su asistencia por en
fermos los Sres. Arquiaga y Cas- 
trillo, y hallándose disfrutando li
cencia concedida por la Corpora
ción los Sres. Calvo, Casado, Mar
tin, Rilova, y Chico.

Burgos 19 de Enero de 1891 — 
El Presidente, Toribio González de 
Medina.

Acta negativa de sesión del dia 20 
de Enero de 1891.
Reunidos en el salón de sesio

nes de la Diputación provincial á 
las ocho de la noche con el fin de 
celebrar sesión los Sres. D. Tori
bio González de Medina, Presiden
te, D. Isidro Plaza, D. Segundo de 
la Morena, D. José Maria Alfaro, 
D. Felix Cecilia, D. Antonio Yarto, 
D. José Huidobro, D. Gregorio Gu
tiérrez, D. Agustín Barbadillo, D. 
D. Félix Sedaño, D. Rodrigo Ar
quiaga y D. Emeterio Cuadrao, 
número insuficiente para delibe
rar; y habiendo esperado hasta las 
ocho y media sin que concurriese 
ningún otro Sr. Diputado, el Sr. 
Presidente ordenó que en cumpli 
miento de lo dispuesto por el ar
tículo 25 del Reglamento de la 
Corporación se levantase la pre- 
sente acta negativa, haciendocons- 
tar en ella los nombres de los Sres. 
Diputados asistentes, que son los 
que quedan mencionados, y los de 
los no asistentes, que fueron: D. 
Saturio Gallo, D. Bartolomé Cal
derón, D. Gumersindo Gil, D. Lo
renzo Martínez, D Demetrio Villa- 
nueva, D. Nicanor Casado, D. Ber
nardino Martin, D. Manuel Chico, 
D. Vicente Rilova, D. Julián Calvo 
y D. Mariano Muñoz, habiendo 
excusado su asistencia por enfer
mo el Sr. D. Amancio Castrillo 
y hallándose disfrutando licencia 
concedida por la Corporación los 
Sres. Calvo, Casado, Martin, Ri
lova, y Chico.

Burgos 20 de Enero de 1891 — 
El Presidente, Toribio González de 
Medina.

Extracto de la sesión del dia 21 de 
Enero de 1891.
Abierta á las nueve de la no

che bajo la presidencia del Sr. D. 

Toribio González de Medina,y asis
tencia de los Sres. Plaza, Yarto, 
Morena, Gutiérrez, Cecilia, Barba
dillo, Alfaro, Muñoz, Huidobro, 
Arquiaga, Cuadrao, y Sedaño, dio
se lectura del acta de la del 17 y 
quedó aprobada, así como de las 
negativas del 19 y 20 del actual y 
la Diputación acordó quedar en
terada.

Diose cuenta del oficio del Sr. 
Presidente de la Junta de direc
ción y gobierno del Colegio Na
cional de sordo-mudos y de ciegos 
de Madrid participando haber 
nombrado Vocal del tribunal de 
oposiciones para proveer una plaza 
de Profesor de ciegos vacante en 
aquel Colegio á D. Lino Martínez y 
Seco, Profesor del Colegio de esta 
Ciudad, y pidiendo se le conceda 
el correspondiente permiso; y se 
acordó que pasara á informe de la 
Comisión de Fomento.

La Diputación quedó enterada 
del oficio del Sr. D. Manuel Chico 
en que participaba que con fecha 
18 del actual empezaba á hacer 
uso de la licencia de 8 dias que la 
Corporación le habia concedido y 
que durante su ausencia quedaba 
encargado de la Inspección y Di
rección interina del Hospicio pro
vincial el Capellán de dicho esta
blecimiento.

Se acordó que pasara á informe 
de la Comisión de Gobernación la 
instancia de Bernardo de la Fuen
te, vecino de esta ciudad, pidiendo 
que esta Corporación sufrague los 
gastos que ocasione la conducción 
al manicomio de Valladolid de la 
demente Ricarda Cámara Ortega, 
que ha estado sostenida en dicho 
establecimiento por cuenta de los 
fondos de esta provincia.

Se acordó que quedasen sobre la 
mesa hasta la sesión próxima, á 
petición del Sr. Cecilia, el expe
diente instruido á instancia de 
varios jóvenes naturales de esta 
provincia pidiendo se les conceda 
una pensión para poder continuar 
sus estudios de música y pintura 
en las respectivas Escuelas.

Así bien se acordó que quedase 
sobre la mesa hasta la misma se
sión, á petición del Sr. Arquiaga, el 
expediente sobre renuncia del car
go de maestro zapatero del Colegio 
de sordo-mudos y de ciegos de esta 
capital hecha por D. Antonio Gu
tiérrez.

También se acordó que quedase 
sobre la mesa hasta la misma se
sión el expediente instruido á ins
tancia de D. Alberto Cuesta Gradi

lla en súplica de que se le expida 
el título correspondiente de auxi
liar de la Biblioteca provincial de 
esta Ciudad.

Así bien se acordó que quedase 
sobre la mesa hasta la propia se
sión, á petición del Sr. Huidobro, 
el expediente sobre aprobación del 
proyecto y presupuesto para la re
paración de los desperfectos del 
trozo l.u de la carretera provin
cial de Salas al límite de la pro
vincia de Soria.

En el expediente instruido á vir
tud de oficio del Alcalde de Pe
dresa de Duero pidiendo se conce
da á dicho pueblo un número de 
años para extinguir sus deudas por 
cuotas provinciales, diose cuenta 
del dictámen de la Comisión de 
Hacienda en el que, considerando 
que si aquel Ayuntamiento estu
viese animado del deseo que dice 
tener de pagar sus descubiertos, 
debia haber empezado por ponerle 
en ejecución haciendo entrega de 
alguna cantidad á cuenta de dichos 
descubiertos; y cuando no loba 
hecho asi, sino que, por el contra
rio, cada año ha ido aumentando 
mas la deuda, es prueba evidente 
de que no se halla animado del 
buen deseo que dice tener de pa
gar aquellos: considerando que, l 
aparte de otras prórogas. tampoco : 
quiso aceptar el beneficio conce
dido á los pueblos por el acuerdo 
de esta Corporación de 4 de Di
ciembre de 1885 dándoles próro- I 
gas hasta extinguir sus deudas, | 
siempre que ingresasen el 50 por 
100 de sus cuotas corrientes; y si 
en los cinco añosque van termina
dos desde la fecha de dicho acuer
do hubiese consignado créditos 
en sus presupuestos para atender 
al pago de la deuda, que consiste 
en 721*27 pesetas por atrasos, ya 
debia haberla extinguido sin dar 
lugar á que desde el año de 1883- 
84 haya ascendido á la cantidad 
de 2510'24 pesetas, con lo cual se | 
prueba claramente que no solo es 
refractario al pago de las cuotas ¡ 
provinciales, sinó que además es! 
ingrato á los beneficios concedi
dos por la Diputación, se propo
nía: que se desestimase la preten
sión mencionada; y la Diputación 
acordó aprobar por unanimidad 
dicho dictámen.

Se acordó quedase sobre la mesa 
hasta la sesión próxima, á petición 
del Sr. Arquiaga, el expediente de 
recurso de agravios interpuesto 
por I). Quintín Santos contra un 
repartimiento vecinal formado por ":¡



el Ayuntamiento y Junta reparti
dora de Villamayor de los Montes 
para cubrir el déficit del presu
puesto del año económico cor
riente.

Examinada la cuenta de bagajes 
facilitados en el cantón de La Vid 
durante el 2.° trimestre del actual 
año económico, se acordó, de con
formidad con lo propuesto por la 
Comisión de Hacienda, aprobar di
cha cuenta, deduciendo del im
porte de ella los 81 céntimos con
signados de mas, con cuya deduc
ción queda reducido el importe de 
ella á la cantidad de9‘69 pesetas.

No habiéndose presentado nin
gún aspirante á la plaza de alumno 
pensionado por la Provincia, cor
respondiente al partido de Miran
da de Ebro, que se halla vacante 
en el Colegio de sordo-mudos y de 
ciegos de esta Capital, no obstante 
haberse anunciado por cuarta vez 
en el Boletín oficial de la provin
cia: la Diputación acordó, de con
formidad con lo propuesto por la 
Comisión de Fomento, que se re
produzca nuevamente dicho anun
cio fijando el plazo de un mes para 
la presentación de solicitudes y 
exigiendo á los aspirantes las jus
tificaciones que prescribe el Re
glamento de dicha escuela.

Se acordó que quedase sobre la 
mesa hasta la sesión próxima, á 
petición del Sr. Arquiaga, el acta 
de nombramiento de Diputado pro
vincial de D. Saturio Gallo, electo 
por el distrito de Burgos y Sedaño. -

Se acordó que pasara á informe 
de la Comisión de Fomento el ex
pediente instruido á virtud de ins
tancia de D. Jacinto Ontañon, ve
cino de esta Ciudad, pidiendo se 
Je agracie con el título de Cronista 
de esta provincia.

Examinada la cuenta de bagajes 
suministrados en el cantón de Es
topar durante el segundo trimes
tre del actual año económico, se 
acordó, de conformidad con lo 
propuesto por la Comisión de Ha
cienda aprobar dicha cuenta, au
mentando al importe de la misma 
1 peseta 57 céntimos consignadas 
de menos, con cuya adición as
ciende aquella á la cantidad de 
228 pesetas 82 céntimos.

En el expediente instruido á 
virtud de oficio del Director de 
carreteras provinciales proponien
do el nombramiento de un paga
dor para dicha dependencia en 
lugar del habilitado que hoy existe 
en la misma, diose cuenta del dic
támen de la Comisión de Fomento 

en el que, considerando que en la 
actualidad se hallan debidamente 
organizados los servicios de la Di
rección de carreteras por conse
cuencia del aumento de personal 
fijado en la plantilla aprobada por 
esta Corporación en sesión de 23 
de Abril de 1887, y que no era ne
cesaria la creación de la nueva 
plaza de pagador de dicha depen
dencia, se proponía que la Diputa
ción se sirviera acordarlo así, y 
dar por terminado este expedien
te; y la Corporación acordó apro
bar dicho dictámen.

En el expediente, que el Sr. Go
bernador á remitido á informe de 
esta Corporación, sobre aproba
ción del proyecto de Ordenanzas 
municipales que ha formado el 
Ayuntamiento de Mambrilla de 
Castrejon para reglamentar la ad
ministración de aquel distrito: 
diose cuenta del dictámen de la 
Comisión de Gobernación, que de
cía así:—A la Diputación.=La Co
misión de Gobernación ha hecho 
un detenido exámen de los 87 ar
tículos contenidos en el proyecto 
de Ordenanzas municipales del 
pueblo de Mambrilla de Castrejon, 
sometido á la aprobación del Sr. 
Gobernador y remitido por esta 
autoridad á V. E. á los efectos del 
art. 76 de la ley municipal, y pro
pone á V. E. se informe en el sen
tido de que procede su aprobación 
con las siguientes modificaciones: 
se eliminará en el art. 28 que cas
tiga con multa de 5 á 10 pesetas la 
ocultación de nombre, vecindad, 
estado y domicilio á la autoridad 
que lo preguntase, por cuanto esta 
faltase halla ya castigada por el 
art. 59 del Código penal con la 
multa de 25 á 75 pesetas. Se elimi
narán asimismo los artículos 54, 
55, 56, 57, 58 y 59, que son dispo
siciones de carácter general con
tenidas en las leyes de pesca y 
caza, y cuya infracción se encuen
tra también castigada en dichas 
leyes. El art. 68, que dispone «que 
los labradores y mozos de labranza 
al cultivar las tierras darán de 4 á 
6 surcos cabeceros con el objeto 
de no intrusarse y perjudicar las 
posesiones inmediatas», quedará 
redactado en la forma siguiente: 
Art. 68. Los labradores y mozos 
de labranza cuidarán al cultivar 
las tierras de no intrusarse en las 
posesiones inmediatas ni perjudi
carlas (por cuanto no es lícito 
imponer la forma en que han de 
labrarse las fincas por sus dueños). 
Se eliminará también el art. 77

que dispone «que toda caballería 
que transite por los caminos y en 
particular las de los molineros y 
porteadores llevarán puesto bozal, 
así como toda otra caballería que 
vaya sin conducir por persona al
guna», redactándose dicho ar
tículo en la forma siguiente: Los 
que conduzcan caballerías cuida
rán de que estas no causen daño 
algino en las fincas inmediatas al 
camino porque transiten. El art. 86, 
que está en oposición con lo dis
puesto por el art. 615 del Código 
civil, se redactará en armonía con 
este en la forma siguiente: El que 
encontrase alguna res ó caballería 
extraviada dentro del término mu
nicipal, deberá recogerla y entre
garla á su dueño; y si este no 
fuere conocido, deberá entregarla 
al Alcalde para que se cumpla lo 
dispuesto en el art. 615 de! Código 
civil. Se ihminará por último el 
art. 4.° de los comprendidos en las 
disposiciones generales. Algunos 
otros artículos son de dudosa 
inclusión en unas Ordenanzas mu
nicipales; pero la Comisión se ha 
limitado á depurar el proyecto de 
aquellas disposiciones que tie
nen carácter general y que de 
ningún modo tienen cabida en 
Ordenanzas locales , al propio 
tiempo que descartar las que se 
hallan en oposición con las leyes. 
A la Diputación, acordó aprobar 
por unanimidad dicho dictámen.

Dada cuenta del expediente ins- 
truido á virtud de oficio del Sr. 
Gobernador civil de esta provin
cia trasladando otro del de igual 
clase de la de Soria en el que par
ticipaba el acuerdo de la Comisión 
provincial de aquella capital ha
ciendo presente ios perjuicios que 
se le siguen al pueblo de Langa 
con la conducción de bagajes has
ta Aranda en vez de darles el re
levo en La Vid, primer pueblo de 
esta provincia: se acordó, de con
formidad con lo propuesto por la 
Comisión de Hacienda, aprobar en 
revisión lasresoluciones adoptadas 
por la Provincial, y proponer al 
Sr. Gobernador la designación pa
ra el año económico próximo de un 
nuevo cantón para el servicio de 
bagajes en el pueblo de Vadocon- 
des, como punto céntrico entre 
Aranda y el pueblo de Langa, 
agregando los pueblos de Fresni- 
11o de las Dueñas, Fuentespina, 
Fuentelcesped, Santa Cruz de la 
Salceda, San Juan del Monte y La 
Vid de Aranda, sin que por esto 
se entienda que es punto de etapa, 

porque para ello es necesario que 
esté considerado como tal en los 
itinerarios militares formados por 
el Estado Mayor del Ejército, apro
bados por S. M.; á cuyos pueblos 
deberá comunicarse también este 
acuerdo para su conocimiento, así 
como al de Aranda de Duero y á 
la Diputación provincial de Soria.

De conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Gobernación, 
se acordó aprobar en revisión las 
resoluciones adoptadas por la Pro
vincial en los expedientes de au
torización solicitada por el Ayun
tamiento de Villanueva de Argaño 
para litigar contra D. Valentín 
Ubalde, por el de Castil de Peones 
contra D. Santiago Martínez Conde, 
y por el de Cebrecos contra D. Mi
guel Mendez Sotomayor, todos 
Agentes de negocios y vecinos de 
esta ciudad.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las diez de la noche.

Burgos 21 de Enero de 1891.=E1 
Presidente , Toribio González de 
Medina. = Los Diputados Secre
tarios, Felix Sedaño. — Agustín 
Barbadillo.

Acta negativa de sesión del dia 22 
de Enero de 1891.
Reunidos en el salón de sesio

nes de la Diputación á las ocho de la 
noche con el fin de celebrar sesión 
los Sres. D. Toribio González de 
Medina, Presidente, D. Isidro Pla- 
7A, D. Segundo de la Morena, ÜT 
Felix Cecilia, D. Antonio Yarto, D. 
José Huidobro, D. Gregorio Gutiér
rez , D. Agustín Barbadillo, D. 
Felix Sedaño, D. Rodrigo Arquia
ga, D. Mariano Muñoz y D. Eme- 
terio Cuadrao, número insuficiente 
para deliberar, y habiendo espera
do hasta las ocho y media sin que 
concurriese ningún otro Sr. Di
putado, el Sr. Presidente ordenó 
que en cumplimiento de lo dis
puesto por el art. 25 del Regla
mento de la Corporación se levan
tase la presente acta negativa, 
haciendo constar en ella los nom
bres de los Sres. Diputados asis
tentes, que son los que quedan 
mencionados, y los de los no asis
tentes, que fueron: D. Saturio Gallo, 
D. Bartolomé Calderón, D. Gumer
sindo Gil, D. Lorenzo Martínez, 
D. Demetrio Villanueva, D. Nica
nor Casado, D. Bernardino Mar
tin, D. Manuel Chico, D. Vicente 
Rilova, y D. Julián Calvo, habien
do excusado su asistencia por en
fermo el Sr. D. Amancio Castrillo, 
por un asunto urgente el Sr. Alfa-



ro, por enfermedad de su Sra. el 
Sr. Villanueva, y hallándose dis
frutando licencia concedida por la 
Corporación los Sres. Calvo, Ca
sado, Martin, Rilova, y Chico.

Burgos 22 de Enero de 1891.= 
El Presidente, Toribio González de 
Medina.

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL 
DE BURGOS.

En cumplimiento de lo dispuesto 
por el art. 54 de la ley electoral 
de 26 de Junio último, se inserta 
á continuación el resultado qne 
ofrecen los documentos recibidos 
hasta el dia de ayer á que dicho 
precepto legal se refiere.
Circunscripción de Burgos.

(Continuación).
Número 
de votos

CANDIDATOS. obtenidos

Baimelos de Bureba.
D. Francisco Aparicio Ruiz.. 41 
D. Joaquín López Dóriga........ 39
D. Manuel Alonso Martinez.. 18 
D. Felix Cecilia....................... 8
D. José Cormenzana................ 6

Distrito electoral de 
Castrogeriz.

Mahamud.
D. Santiago de Liniers y Gallo 104 
D. Francisco Vega de Ja Iglesia 8

Mamola.
D. Francisco Vega de la Iglesia 43 
D. Santiago de Liniers y Gallo. 21

Peral de Ar lanza.
D. SantiagodeLiniersy Gallo. 59 
D. Francisco Vega de la Iglesia 26

Burgos 12 de Febrero de 1891. 
—El Presidente, Toribio González 
de Medina.

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
Salas de los Infantes.

D. Mariano Avellon, Juez de ins
trucción de este partido de Salas 
de los Infantes,

A los Jueces municipales del 
referido partido hago saber: que 
en exhorto librado á este de ins
trucción por el de Aranda de Duero, 
expedido en virtud de causa sobre 
robo ejecutado en la noche del 20 
del corriente á Pedro Martin Agui
lera, vecino de Quemada, de dos 
machos, uno negro de 16 años, de 
6 cuartas y media de alzada, mohí
no, cola corta, descalzo de los pies, 
y otro de 8 años, pelo castaño, lu
nares á los costillares, descalzo de 
los dos pies, manizurdo, romo, por 
dos individuos como de 30 á 32 
años de edad, de estatura regular,

traje de paño negro, usan boinas 
negras, barba poblada el uno y el 
otro afeitado, y calzan alpargatas: 
se ha interosado que los expresa
dos Jueces municipales de los pue
blos de este partido y demás indi
viduos de la policía judicial pro
cedan á la busca de las expresadas 
dos caballerías y captura de los 
individuos relacionados; y de ser 
habidos sean conducidos á dispo
sición de! referido Juzgado de ins
trucción de Aranda de Duero, así 
como las personas en cuyo poder 
se hallen los expresados dos ma
chos, si no justifican su legítima 
adquisición.

Y para que por los Jueces muni
cipales de este partido se preste 
cumplimiento á lo acordado, se 
publica la presente circular en el 
Boletin oficial de esta provincia.

Dado en Salas de los Infantesá 
30 de Enero de 1891.= Mariano 
Avellon.=Por su mandado, Emilio 
C. de la Mora.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Cornudilla.

No habiendo comparecido al 
acto de la revisión del expediente 
de los reemplazos anteriores el 
mozo Higinio Alvarez Mendoza, 
hijo de D. Tomás y Doña Amparo, 
procedente del reemplazo¡de 1889, 
núm. 1 del alistamiento, cuyo pa
radero se ignora, el Ayuntamien
to que presido ha acordado se le 
cite por medio del Boletin oficial 
de la provincia y Gaceta de Ma
drid, para que verifique su pre
sentación el dia 22 del corriente á 
las diez de su mañana en la casa 
de este Ayuntamiento, apercibido 
que de no presentarse en dicho 
dia será tratado con todo el rigor 
de la ley.

Cornudilla 8 de Febrero de 1891. 
=E1 Alcalde, Felipe Alonso Ruiz.

Alcaldía de Villasandino.
Para que la Junta pericial de 

este distrito municipal pueda ocu
parse en la rectificación del ami- 
llaramiento de la riqueza que ha 
de servir de base al repartimiento 
de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería del año próxi
mo de 1891-92, los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración en 
su riqueza presentarán en la Se
cretaría de este Ayuntamiento en 
término de 15 dias á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 

Boletin oficial de la provincia re
laciones de alta y baja, acompa
ñadas de un sello móvil de 10 cén
timos y de los documentos de ad
quisición, registrados en forma en 
el de la propiedad del partido, sin 
cuyo requisito no serán admitidas.

Villasandino 6 de Febrero de 
1891. = El Alcalde, Genaro Maes
tro Diez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Cascajares de Bureba.
La Vid y sus barrios.
Nebreda.
Santivañez del Val.
Nava de Roa.

Alcaldía de Arcos.

Se halla vacante la plaza de Mé
dico titular de este distrito con el 
haber anual de 375 pesetas paga
das de los fondos municipales por 
trimestres vencidos por la asisten
cia de 23 familias pobres de la lo
calidad y transeuntes enfermos de 
esta clase.

El agraciado, que ha de ser Li
cenciado en Medicina y Cirujía, 
podrá contratar con 120 á 130 fa
milias acomodadas de la localidad, 
y además con los pueblos de Vi
llanueva Matamala, Villamiel de 
Muñó y Albillos, distantes 3 kiló
metros de esta villa, que es donde 
ha de residir.

Las solicitudes se dirigirán á 
esta Alcaldía dentro del término 
de 15 dias, trascurridos los cuales 
se proveerá.

Arcos 7 de Febrero de 1891.= 
El Alcalde, Francisco Espiga.

Alcaldía de Tuvilla del Lago.

Se halla vacante la plaza de Mé
dico titular de esta villa con el 
haber anual de 100 pesetas paga
das por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal por la asis
tencia de 4 familias pobres. Ade
más percibirá de 136 vecinos aco
modados fanega y media de trigo 
y dos cántaras de vino de cada 
uno, casa de balde, y suerte de 
leña como un vecino.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía dentro 
del término de 15 dias contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletin oficial de la pro
vincia.

Tuvilla del Lago 2 de Febrero 
de 1891. = El Alcalde, Juan Gu
tiérrez.

PRESTI

ANUIMIOS PARTICULARES

OIPU

Imprenta de la Diputación provinM

Para discutir y aprobar defini
tivamente las bases y estatutos del; 
Monte pió de Secretarios de Ayun
tamientos y Juzgados municipales, 
el 17 de Febrero próximo se cele
brará en Madrid, en las oficinas: 
del periódico El Secretariado, la 
gran asamblea de dichos funciona
rios, compuesta de un delegado 
de los mismos por cada provincia.

Dicha asamblea se ocupará ade
más de la redacción de un proyec-1 
to de ley sobre creación de la car
rera de Secretarios de Ayunta
miento, proyecto que será presen
tado al Sr. Silvela, actual Ministro 
de la Gobernación, á fin de que el 
mismo lo tenga presente al llevar 
á las Cortes los trabajos realizados 
por dicho Sr. Ministro en el indi
cado sentido.

SS. 
gente 
Famili 
sin n 
salud.

Artillería.—Tercer Regimiento de 
Cuerpo de Ejército.

El dia 27 del corriente mes de 
Febrero, á las once de su mañana, 
se verificará la venta en pública 
subasta de dos caballos que de 
desecho tiene el Regimiento El 
acto tendrá lugar en el cuartel de 
San Pablo.

Burgos 12 de Febrero de 1891. 
=E1 Ayudante Mayor, Tadeo Mo
rales.

Arriendo
de dos molinos harineros de la 
propiedad de D. Cristino Ruiz de 
Arana, en Torrepadierne, término 
municipal de Pampliega. Para tra
tar con su dueño, en Burgos, calle 
de Huerto del Rey, números 2 y 4.

1—4

Alcaldía de Villa franca Montes 
de Oca.

La cobranza de las contribucio
nes territorial é industrial en este 
distrito, correspondientes al tercer 
trimestre del corriente año eco
nómico, tendrá lugar en los dias 
19 y 20 del actual en la sala del 
Ayuntamiento de ocho de la ma
ñana á las cuatro de la tarde.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los contri
buyentes.

Villafranca Montes de Oca 9 de 
Febrero de 1891.=E1 Alcalde Cle
mente Valladolid.

sidente 
siones d 
que el 
Cárcel 
acuerdo

blancas, y atiende al nombre de 
blas.

El que se crea su dueño puede 
pasar á recogerle, previo pago de 
los gastos ocasionados.

Eoctrac 
de L 
Abi 

noche 
Toribic 
asisten 
llanue- 
Moren: 
Cuadra 
lio, y 
acta de 
y qued 
negatn

Se ac 
sion de 
Alcalde 
chado 
que el i 
el proy 
para la 
dero, ft 
local idí 

Diose
> Sr. Gob 

vincia,

En casa de Pedro Muñoz, vecino! 
de Pampliega, se encuentra depo-■ 
sitado un perro de caza qne seH 
hallaba desmandado el dia 3 delH 
actual; es de color café con pintas v . traslade


